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ACUERM) DE COOPERACION ECONOMICA, INDUSTRIAL Y TECNICA 
ENTRE ESPARA Y BULGARIA 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 15 de octubre de 1979 ha te- 
nido entrada en esta Cámara, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 94,1, de la 
Constitución, el Acuerdo de Cooperación 
Económica, Industrial y Técnica entre Es- 
paña y Bulgaria. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Acuerdo a la Comisión de 
Asuntos Exteriores. Se comunica, por ana- 
logía con lo dispuesto en el artículo 86 del 
Reglamento del Senado, que el plazo para 
la presentación de cualquier tipo de pro- 
puestas terminará el próximo día 2 de no- 
viembre, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 20 de octubre de 
1979.-El Presidente del Senado, Wcilio 
Valverde Mazuelas. El Secretario primero 
del Senado, José Luis López Henares. 

ACUERDO A LARGO PLAZO SOBRE LA 

TRIAL Y TECNICA ENTRE EL REINO DE 
ESPAÑA Y LA REPUBLICA POPULAR DE 

BULGARIA 

COOPERACION ECONOMICA, INDUS- 

El Gobierno del Reino de Espa,ña y el 
Gobierno de la República Popular de Bul- 
garia 

- Animados por el deseo de ampliar y 
profundizar las relaciones mutuas en 
el campo de la cooperación económi- 
ca, industrial y técnica sobre una b e  
se estable y a largo plazo, siguiendo 
los principios de igualdad y de mu- 
tuo beneflcio; 

- Persuadidos de la necesidad de con- 
cluir acuerdo, convenios y progra- 
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mas a largo plazo destinados a con- 
seguir una cooperación estable y efi- 
caz, en interés de ambos Estados; 

- Confirmando su interés en utilizar 
las posibilidades que presentan las 
economías de ambos países para la 
consolidación de la cooperación mu- 
tua; 

- Refiriéndose al acuerdo a largo pla- 
zo sobre el comercio, la navegación 
y el transporte y la cooperación eco- 
nómica, industrial y técnica de 3 de 
junio de 1071; 

- Guiados por los principios del Acta 
Final de la Conferencia sobre la se- 
guridad y cooperación en Europa, 
Armado en Helsinki el 1 de agosto de 
1975. 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1." 

Las Partes Contratantes procurarán la 
utilización máxima de las posibilidades 
que ofrece el desarrollo económico de am- 
bos países con el fin de profundizar sus 
relaciones económicas. industriales y téc- 
nicas para un desarrollo dinámico y ar- 
monioso de los intercambios comercia!es. 

Artículo 2." 

Las Partes Contratantes acuerdan apli- 
car recíprocamente el régimen de nación 
más favorecida, en el marco de sus legis- 
laciones, reglamentaciones y acuerdos in- 
ternacionales respectivos, al comercio mu- 
tuo derivado de la cooperación económica 
objeto del presente Acuerdo. 

Artículo 3." 

En caso de que las actividades económj- 
cas previstas por el presente Acuerdo sean 
ejercidas en el territorio de la otra Parte 
Contratante, se concederá a las personas 
físicas y jurídicas de cada Parte Contra- 
tante el régimen de nación más favoreci- 
da en lo referente al acceso a los tribu- 
nales y a las autoridades administrativas 

para todos los grados de la jurisdicción, 
tanto en lo referente a las demandas pm- 
mo a la defensa de sus derechos. 

Las Partes Contratantes fomentarán y 
favorecerán los contactos entre delegacio- 
nes y empresas con fines comerciales con 
el An de implantar una cooperación indus- 
trial, técnica y de mercado entre las em- 
presas y firmas de ambos países, de acuer- 
do con los objetivos y necesidades de su 
desarrollo económico, según sus legislacio- 
nes y reglamentaciones internas. 

Artículo 4.' 

Los objetivos del presente Acuerdo se 
realizarán a través de contratos y acuer- 
dos, incluidos los contratos y acuerdos a 
largo plazo entre las empresas españolas, 
por un parte, y las organizaciones y em- 
presas económicas búlgaras competentes, 
por la otra. 
Las Partes Contratantes se esforzarán 

por facilitar y favorecer la conclusión de 
estos contratos y acuerdos. 

Artículo 5.0 

Las Partes Contratantes, tomando en 
consideración el potencial económico de 
ambos países, consideran que es realiza- 
ble una cooperación de interés mutuo en 
los siguientes campos: 

- Minas y metalurgia. 
- Industria de metales y construcción 

- Industrias electrónica y electrotéc- 

- Informática y técnica de cálculo. 
- Industria química. 
- Agricultura y ganadería. 
- Industria ahentar ia .  
- Industria ligera. 
- Transporte y turismo. 

mecánica. 

nica. 

Al igual que en otros sectores estable- 
cidos de común acuerdo en el seno de la 
Comisión Mixta, constituida según lo dis- 
puesto en el artículo 8.0 del presente 
Acuerdo. 
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Artículo 6." 

L a  cooperación mencionada en el artícu- 
lo 5.' del presente Acuerdo adoptará las 
formas siguientes: 
- Elaboración y realización de proyec- 

tos en común. 
- Reconstrucción y modernización de 

las unidades de producción, así co- 
mo la construcción de nuevas fábri- 

- Estudios en común sobre terceros 
mercados, elaboración conjunta de 
proyectos y realización de proyectos 
para terceros países, especialmente 
para el suministro de instalaciones 
completas, construcciones de urbani- 
zaciones e infraestructuras indus- 
triales, asistencia técnica y otras mo- 
dalidades. 

- Intercambio de patentes, licencias, 
"know-how*, documentación, pubiica- 
ciones y otras, así como la elabora- 
ción de proyectos técnicos en común. 

- intercambio de especialistas de dife- 
rentes sectores, organización de sim- 
posios y exposiciones. 

- Diversificación e incremento del co- 
mercio mutuo. 

- Desarrollo del turismo en ambas sen- 
tidos. 

- Otras formas de cooperación de in- 
terés común. 

cas. 

Artículo 7.0 

Las Partes Contratantes, con vista a la 
promoción futura de las relaciones econó- 
micas considerarán con benevolencia la 
concesión de créditos a la exportación en 
las mejores condiciones posibles, en el 
marco de las respectivas legislaciones vi- 
gentes. 

Artículo 8." 

Con objeto de concretar el presente 
Acuerdo, las Partes Contratantes consti- 
tuirán una Comisión Mixta. 

La Comisión Mixta procederá a un exa- 
men periódico del desarrollo de la coope- 

ración. La  Comisión Mixta someterá a am- 
bos Gobiernos, para su estudio, propues- 
tas con el fin de facilitar la realización de 
las disposiciones del presente Acuerdo. La 
Comisión Mixta puede crear grupos de tra- 
bajo para el estudio de problemas espe- 
cíficos relativos a la cooperación. 

La Comisión Mixta se convocará a pe- 
tición de una de las Partes Contratantes 
alternativamente en Madrid y Sofía. 

Ambas Partes pueden convocar sesio- 
nes extraordinarias de común acuerdo. 

Artículo 9." 

La Comisión Mixta, constituida según 
los términos del artículo 8." del presente 
Acuerdo, elaborará y preparará sobre la 
base de dicho Acuerdo un programa a lar- 
go plazo sobre la ampliación y profundi- 
zación de la cooperación económica, in- 
dustrial y técnica entre ambos países. Di- 
cho Programa será sometido a la aproba- 
ción de los respectivos Gobiernos. 

Artículo 10 

Las disposiciones del presente Acuerdo 
se aplicarán también tras la caducidad del 
mismo a los convenios y contratos conclui- 
dos durante su validez y no realizados en 
la fecha de su caducidad. 

Artículo 11 

El presente Acuerdo entrará en vigor en 
la fecha en que ambas Partes se informen 
de haber cumplido los trámites constitu- 
cionales vigentes. Dicho Acuerdo es váli- 
do por un período de diez años y será re- 
novable automáticamente cada año, si 
ninguna de las Partes informa a la otra 
por vía diplomática y por escrito, seis me- 
ses antes de la expiración del respectivo 
plazo de un año, de su deseo de anular su 
validez. 

En la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo, quedará interrumpida la validez 
del Acuerdo a largo plazo sobre el comer- 
cio, la nevegación y el transporte y la co- 
cperación económica, industrial y técnica 
de 3 de junio de 1971. 




